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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

TRIBUNAL PLENO 
 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CELEBRADA A 
DISTANCIA EL JUEVES 29 DE ABRIL DE 2021. 
 
 
ASISTENCIA: 
 
PRESIDENTE:  SEÑOR MINISTRO: 
 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
 
 
SEÑORES MINISTROS: 
 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 
YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 
JAVIER LAYNEZ POTISEK 
ALBERTO PÉREZ DAYÁN 
 

AUSENTE:  SEÑOR MINISTRO: 
 

LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
(PREVIO AVISO) 

 

(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 12:15 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre esta sesión pública del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Secretario, dé 

cuenta. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor Ministro 

Presidente. Se somete a su consideración el proyecto de acta de la 
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sesión pública número 44 ordinaria, celebrada el martes veintisiete 

de abril del año en curso. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En votación económica se 

consulta ¿se aprueba el acta? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

Continúe. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Ministro Presidente. Se somete a su consideración el 

proyecto relativo a la 

 

SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE 
JURISPRUDENCIA 2/2020, SOLICITADA 
POR LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, RESPECTO DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J.1/96, 
SUSTENTADA POR EL TRIBUNAL PLENO 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL. 

 

Bajo la ponencia de la señora Ministra Esquivel Mossa y conforme 

a los puntos resolutivos que proponen: 

 

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA SOLICITUD DE 
SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA A QUE ESTE 
EXPEDIENTE SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE MODIFICA LA JURISPRUDENCIA P./J. 1/96, 
VISIBLE EN LA PÁGINA CINCUENTA Y DOS, DEL TOMO III, 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, NOVENA 
ÉPOCA, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA, SUSTENTADA POR EL PLENO DE ESTA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA QUEDAR 
REDACTADA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
APARTADO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
TERCERO. REMÍTASE DE INMEDIATO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN A LA COORDINACIÓN DE COMPILACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN DE TESIS, PARA QUE PROCEDA A SU 
PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Yasmín 

Esquivel. 

 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Muchísimas gracias, 

Ministro Presidente. Efectivamente, tenemos la solicitud de 

sustitución de jurisprudencia 2/2020, que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 94 de la Constitución General, 230, 

fracción III, de la Ley de Amparo, 10, fracción XIII, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federal, ya que se trata de sustituir esta 

jurisprudencia 1/96, emitida —precisamente— por este Tribunal 

Pleno y, ante la recepción que he tenido de documentos y 

observaciones de las señoras y señores Ministros sobre la 

propuesta que estoy haciendo y este proyecto, solicito a usted se 

retire de la lista esta solicitud de sustitución de jurisprudencia para 

poder fortalecer el proyecto, enriquecerlo y que pueda ser un 

proyecto que salga con el mayor consenso posible de las señoras y 

señores Ministros. Gracias, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora Ministra.  
 
Como lo solicita la señora ministra ponente: 
 
QUEDA RETIRADO ESTE ASUNTO. 
 
A efecto de recibir observaciones de las señoras y señores 

Ministros, que enriquezcan el proyecto, ya que se trata de una 

decisión muy trascendente. 

 

Consecuentemente, voy a proceder a levantar la sesión, 

convocando a las señoras y señores Ministros a nuestra próxima 

sesión pública ordinaria, que tendrá verificativo el lunes a la hora de 

costumbre. Se levanta la sesión. 
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(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 12:20 HORAS) 

 

 


